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Anexo 27


Catálogo de incidentes MRVyO (SIJECC-2026)

	Generales

	01
	Sustracción del paquete, documentación o material consultivo.

	02
	Problemas con la documentación o material consultivo.

	03
	Equipamiento de la MRVyO incompleto o dañado.

	04
	Alguna de las personas Responsables de la MRVyO se retira definitivamente.

	Instalación

	05
	No se presentó alguna o ninguna de las personas Responsables de la MRVyO.

	06
	MRVyO instalada después de las 09:00 horas, con causa justificada.

	07
	Instalación de la MRVyO en un domicilio distinto al previsto para ello, con causa justificada

	08
	Instalación de la MRVyO en un domicilio distinto al previsto para ello, sin causa justificada

	09
	Presencia de personas que impiden u obstaculizan la instalación de la MRVyO.

	Apertura

	10
	Apertura de la MRVyO después de las 09:30 horas, sin que medie causa justificada.

	11
	Presencia de personas que impiden u obstaculizan la apertura de la MRVyO.

	Desarrollo de la Jornada Única

	12
	Inicio de recepción de opiniones en la MRVyO antes de las 09:00 horas.

	13
	Los datos de la Credencial para Votar de la persona ciudadana no coinciden con los datos en la Lista Nominal.  

	14
	Emitir opinión sin aparecer en la Lista Nominal.

	15
	Se presenta persona ciudadana a emitir su opinión, pero no se encuentra en lista nominal cuyos actos derivan en la interrupción u obstaculización del desarrollo de la jornada consultiva.

	16
	Presencia de personas incluidas en las listas nominal de quienes emitieron su opinión a través del SEI, que pretenden hacerlo en la MRVyO. cuyos actos derivan en la interrupción u obstaculización del desarrollo de la jornada consultiva.

	17
	La persona ciudadana hace mención de que no están todas las personas candidatas y/o proyectos de presupuesto participativo.

	18
	Presencia de personas que se ostentan como observadoras o integrantes de los Órganos de Representación Ciudadana, sin acreditar tal calidad, y que pretenden acceder a la MRVyO.

	19
	Presencia de personas con características de probable intoxicación alcohólica, bajo el influjo de enervantes, embozadas y/o armadas.

	20
	Presencia de personas que ejercen violencia sobre las personas que emiten la opinión, las que conforman la MRVyO y/o funcionariado del IECM

	21
	Presencia de personas que amenazan con entorpecer la libre emisión de opiniones y/o votos.

	22
	Presencia de personas que presuntamente hacen proselitismo a favor o en contra de alguna persona candidata y/o proyecto.

	23
	Presencia de personas que presuntamente realizan actos de acarreo.

	24
	Causas de fuerza mayor que ponen en riesgo la integridad de las personas o impiden el desarrollo de la recepción de opiniones (fenómenos meteorológicos, tales como: lluvia, inundación, sismo, incendio, derrumbe, etc.).

	25
	Expulsión de las personas Responsables de la MRVyO, sin que medie causa justificada.

	26
	El impedimento del acceso o expulsión de las personas que realicen la observación de la jornada única, sin que medie causa justificada.

	27
	Suspensión temporal de la recepción de opiniones y/o votos por actos que atentan en contra de la integridad de las personas que conforman la MRVyO.

	28
	Suspensión definitiva de la recepción de opiniones y/o votos derivada de circunstancias graves o fuerza mayor que impiden el normal desarrollo del ejercicio.

	29
	Se utilizó el 75% de las boletas; por lo que, se solicitaron boletas adicionales a la MRVyO.

	30
	Otros incidentes en la MRVyO que afectan el desarrollo de la recepción de opiniones.

	Cierre

	31
	Cierre de las MRVyO antes de las 17:00 horas, sin que medie causa justificada

	32
	La MRVyO permanece abierta después de las 17:00 horas, sin que se encuentren personas ciudadanas en espera de emitir opiniones y/o votos.

	33
	Presencia de personas que intentan impedir el cierre de la recepción de opiniones y/o votos.

	Escrutinio y cómputo

	34
	No iniciar el escrutinio y cómputo una vez cerrada la recepción de opiniones en las MRVyO, sin que medie causa justificada.

	35
	Suspender el escrutinio y cómputo, sin que medie causa justificada

	36
	Presencia de personas que impiden u obstaculizan el escrutinio y cómputo.

	Traslado de paquetes con las opiniones

	37
	Presencia de personas que impiden u obstaculizan el retiro de los funcionarios de MRVyO

	38
	Obstaculizan el ingreso a la sede Distrital para la entrega del paquete consultivo.

	39
	Entrega de paquete consultivo a persona distinta a la autorizada

	40
	Accidente vial durante el traslado del paquete de la MRVyO a la sede distrital

	41
	Otro
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